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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de enero de 2005, por la que se
convocan ayudas a las inversiones para la reducción
de emisiones de partículas y SO2 a la atmósfera en
industrias situadas en zonas para las que se haya acor-
dado la formulación de planes de mejora de la calidad
ambiental.

El Decreto 23/2001, de 3 de febrero, por el que se esta-
blece el marco regulador de las ayudas a favor del medio
ambiente que se concedan por la administración de la Junta
de Andalucía vino a establecer y unificar las bases para regular
todas las ayudas a favor del medio ambiente que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pudiera conceder con el
objeto de fomentar la adopción por parte de las empresas
de medidas destinadas, entre otras, a la protección del medio
ambiente.

La Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 91, de 3 de
agosto de 2002), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección
del medio ambiente estableció las ayudas en esta materia,
disponiendo en su artículo 7 la publicación anual de con-
vocatorias en las que se establecieran los sectores destinatarios
de las ayudas previstas, así como las medidas concretas de
adaptación ambiental que para cada caso fuesen subven-
cionables.

Teniendo en cuenta que en la elaboración de los Planes
de Calidad Ambiental, cuya formulación ha sido acordada por
Orden de la Consejería de Medio Ambiente, se ha detectado
como principales problemas de calidad del aire las emisiones
de partículas y S02, se considera que debe ser prioritario el
apoyo a las medidas de reducción de estos contaminantes.

Por todo ello, haciendo uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo pre-
visto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Primero. Convocar las ayudas para la realización de inver-
siones destinadas a la reducción de emisiones de partículas
y S02 a la atmósfera en las industrias situadas en zonas para
las que se haya acordado la formulación de planes de mejora
de la calidad ambiental, dentro del marco que establecen el
Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece
el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente
que se concedan por la administración de la Junta de Andalucía
y la Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 91, de 3
de agosto de 2002), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección
del medio ambiente.

Segundo. El plazo para la presentación de las solicitudes
de las ayudas objeto de esta convocatoria será de tres meses
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La financiación de estas ayudas se efectuará con
cargo a la aplicación presupuestaria 1.20.00.17.770.00.44.B.
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada
por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Cuarto. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en
la presente Orden las empresas privadas legalmente consti-
tuidas en el momento de la presentación de la solicitud, que
se encuentren situadas en zonas para las que se haya acor-
dado, mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
la formulación de planes de mejora de la calidad ambiental,
que lleven a cabo en Andalucía proyectos de inversión rela-
cionados con los conceptos descritos en el ordinal quinto de
esta Orden y que cumplan con los requisitos que en ella se
especifican.

Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder aco-
gerse a la subvención deberán mantenerse al menos hasta
la fecha del cobro de la misma.

Quinto. Se entenderán como subvencionables, a los efec-
tos de la presente Orden, las inversiones destinadas a la reduc-
ción de emisiones de partículas y S02 a la atmósfera y que
supongan una mejora sobre el cumplimiento de la normativa
medioambiental. Las medidas deberán estar recogidas en Pla-
nes de Mejora de la Calidad del Aire, Convenios o Acuerdos
aprobados o celebrados con la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Estas medidas están incluidas en el grupo 1 del artícu-
lo 3 de la Orden de 12 de julio de 2002.

Asimismo, serán subvencionables las acciones asociadas
a la fase de planificación de las anteriores medidas exclu-
sivamente para las pequeñas y medianas empresas (pymes)
de conformidad con lo dispuesto en el grupo 2 del citado
artículo.

Para la acreditación de la condición de pyme tal y como
se define en el artículo 14 de la Orden de 12 de julio de
2002, los interesados deberán acompañar a la solicitud de
subvención declaración responsable del cumplimiento de tal
condición.

Antes del pago deberá acreditarse el cumplimiento de
tal requisito por cualquier medio admitido en derecho.

Las medidas mencionadas deberán ejecutarse dentro del
período subvencionable, entendiendo como tal el período com-
prendido entre la presentación de la solicitud y la finalización
del plazo de ejecución establecido en la resolución, sin perjuicio
de las ampliaciones de este plazo que, en su caso, se concedan
por esta Administración a solicitud del interesado.

Sexto. Para solicitar las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden habrá de presentarse solicitud conforme al modelo
que figura como Anexo 1 a la Orden de 12 de julio de 2002
de la Consejería de Medio Ambiente, acompañada de la docu-
mentación a que se refiere el artículo 11 de dicha Orden.

Séptimo. Los actos que deban notificarse a los interesados,
y en particular los requerimientos de subsanación y la reso-
lución del procedimiento, previstos respectivamente en los ar-
tículos 11.3 y 15 de la Orden de 12 de julio de 2002, serán
comunicados individualmente a cada uno de los solicitantes.

Disposición Final Unica. La presente Orden surtirá efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a: Proyectos, Grupos y Convenios de
Investigación.

La presente convocatoria, que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003 de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,

para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

-Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.


